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Cliente:  JUAN ELICIO FIERRO VIDAL 

Contrario:  AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA 

Juicio:   RECURSO DE APELACION Nº 82/2015 

Juzgado:  SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO (Secc. 3ª) DE 

VALLADOLID 

M/Ref.:    2013/61        

S/Ref.:   

 

 

Estimado/a compañero/a: 

 

En relacion al asunto arriba referenciado, y a la vista de la “Condena en Costas” recaida tanto en Primera 

Instancia (con limitacion de 1.000 euros) como en el Recurso de Apelacion; si te parece oportuno, me 

remites tus Minutas (dos separadas) de Honorarios, a fin de solicitar la Tasacion de Costas de 

ambas Instancias, tanto en el Juzgado de lo Contencioso-Admvo. como en la Sala del TSJ. 

 

Quedo a la espera de tus instrucciones al respecto. 

 

 

 

 

Un Saludo. 

 

Francisco Sarmiento Ramos 
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T.S.J.CASTILLA-LEON CON/ADVALLADOLID  
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN  
Sala de lo Contencioso-administrativo de  
VALLADOLID 
Sección Tercera 
  
 
SENTENCIA: 00744/2015 
 

N56820 

N.I.G: 47186 33 3 2015 0102433 

 

Procedimiento: AP RECURSO DE APELACION 0000082 /2015 
 

Sobre: ADMINISTRACION LOCAL 

 

De  AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA 

Representación: D.ª MARIA ENCINA MARTINEZ RODRIGUEZ  

Letrado: D. MANUEL BARRIO ÁLVAREZ 

 

Contra D. JUAN  ELICIO FIERRO VIDAL, REINER CORTES VALCARCE  

Representación: D. FRANCISCO SARMIENTO RAMOS 

Letrado: D. NEFTALÍ FERNÁNDEZ BARBA 

 
 
 
Ilmos. Sres. Magistrados: 

 

Don AGUSTÍN PICÓN PALACIO  

Doña MARÍA ANTONIA DE LALLANA DUPLÁ  

Don FRANCISCO JAVIER PARDO MUÑOZ  

Don FRANCISCO JAVIER ZATARAÍN Y VALDEMORO  

 

En Val ladolid, a cuatro de mayo de dos mil quince. 

 

La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-administrativo del 

Tribunal Super ior de Just icia de Cast il la y León, con sede en Val ladol id, 

integrada por los Magistrados expresados al  margen, ha pronunciado en 

grado de apelación la s iguiente 

 

SENTENCIA NÚM.  744/15 

 

En el recurso de apelación núm. 82/15 interpuesto contra la 

Sentencia de 9 de diciembre de 2014 dictada en el procedimiento 

ordinario 35/13 seguido ante el  Juzgado de lo Contencioso-

administrativo núm. 3 de León, en el  que son partes: como apelante el 

Ayuntamiento de Ponferrada , representado por la Procuradora Sra. 

Martínez Rodríguez y defendido por el Letrado Sr. Barrio Álvarez; y 

como apeladas don Juan Elicio Fierro Vidal y don Reiner Cortés 

Valcarce, representados por el Procurador Sr. Sarmiento Ramos y 

defendidos por el Letrado Sr. Fernández Barba, sobre régimen de la 

Administración local . 

 

FRANCISCO SARMIENTO RAMOS 
Procurador de los 

Tribunales 
LEÓN 

 
FECHA DE NOTIFICACIÓN: 

08 DE MAYO DE 2015 
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Ha sido ponente e l Magistrado don Francisco Javier Pardo Muñoz, 

quien expresa el parecer de la Sala. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- En el procedimiento del que dimana esta apelación se 

dictó Sentencia de 9 de diciembre de 2014 por la que est imando el 

recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan El ic io 

Fierro Vidal y don Reiner Cortés Valcarce contra la convocator ia de la 

Sesión Plenar ia extraordinaria y urgente de la Corporación Local de 

Ponferrada, de 30 de marzo de 2013, y contra los acuerdos adoptados 

en dicha sesión, anuló y dejó s in efecto todos esos actos por no ser 

ajustados al ordenamiento juríd ico, con imposic ión de costas al  

Ayuntamiento de Ponferrada hasta el l ímite máximo de 1.000 euros. 

 

SEGUNDO.- Contra la anter ior sentencia el Ayuntamiento de 

Ponferrada interpuso recurso de apelación solicitando su revocación y 

que, en su lugar, se dicte otra que desestime el recurso contencioso-

administrativo interpuesto por don Juan Elicio Fierro Vidal y don Reiner 

Cortés Valcarce, con imposic ión de costas a la parte actora. 

 

TERCERO.- Admit ido el  recurso por el Juzgado y conferido el  

oportuno tras lado, don Juan El ic io F ierro Vidal y don Reiner Cortés 

Valcarce se opusieron al mismo sol icitando su desest imación y la 

confirmación íntegra y en todos sus extremos de la sentencia de 

instancia, con expresa imposición de las costas de la alzada a la parte 

apelante. 

 

CUARTO.- Transcurr idos los plazos de los art ículos 85.2º y 4º de la 

Ley 29/1998, de 13 de jul io, Reguladora de la Jur isdicc ión Contencioso-

administrativa (en adelante, LJCA), se elevaron los autos y el  

expediente administrat ivo a la Sala. 

 

QUINTO.- Por Dil igencia de Ordenación de 19 de marzo de 2015 se 

acordó la formación y registro del presente rollo de apelación, 

designándose ponente, y señalándose para votación y fal lo el día 30 de 

abri l de 2015. 

 

SEXTO.- En la tramitación del presente recurso se han observado 

los trámites marcados por la Ley, aunque no los plazos en ella fi jados 

habida cuenta el  volumen de trabajo y la pendencia que existe en la 

Sala. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Sentencia recurrida y alegaciones de las partes en 

apelación. 

La sentencia objeto de apelación estimó el recurso contencioso-

administrativo interpuesto por don Juan Elicio Fierro Vidal y don Reiner 
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Cortés Valcarce contra la convocatoria de la Sesión Plenar ia 

extraordinar ia y urgente de la Corporación Local de Ponferrada, de 30 

de marzo de 2013, y contra los acuerdos adoptados en dicha sesión, 

anulando y dejando sin efecto todos estos actos por no ser ajustados al  

ordenamiento juríd ico, y el lo por entender, en esencia, que no consta 

debidamente acreditada la not ificación personal a los Concejales, no 

pudiendo considerarse en este caso apl icables a la vista de las 

circunstancias concurrentes las previs iones comunes del art. 59 LPAC 

ya que se trata de un Pleno que se convoca para su celebración en 

sábado santo, cuya not ificación se intenta sin éxito los días 

inmediatamente anter iores; que en cuanto a la urgencia de la sesión, si  

bien según la demandada se motivó en la propia sesión, s in embargo, 

del examen del acta, concretamente de las intervenciones de la 

Secretaria y Concejales, resulta que no fue hasta el mismo día de la 

sesión cuando un Concejal del grupo del Partido Popular, a las 09:00 

horas, pudo examinar la documentación; que el orden del día inc luyó 

los s iguientes asuntos: “ just if icación de la urgencia de la sesión; toma 

de posesión en el cargo de Concejal de Sergio Gal lardo Mart ínez; 

dación de cuenta de decretos de organización del Ayuntamiento 

(nombramiento de concejales delegados, delegación de fi rma, 

nombramiento de la vicepresidencia segunda del GERSUL, 

nombramiento personal eventual); determinación del número y 

composic ión de las comis iones informativas y de seguimiento; 

determinación de las concejalías delegadas en régimen de dedicación 

exclusiva y parcial . Fijac ión de sus retribuciones; designación de 

representantes munic ipales en: órganos internos, instituciones, 

empresas públ icas, fundaciones pr ivadas y otros; designación de 

representantes munic ipales en órganos colegiados externos”, 

consist iendo la motivación de la convocator ia urgente, en lo que aquí 

interesa, en lo siguiente: "tras el 8 de marzo de 2013 ha s ido necesar io 

no sólo conformar una nueva organización municipal, que se ha 

concretado en el Decreto de 21 de marzo de 2013 defin iendo las 

grandes Áreas en las que se organizan los servic ios administrat ivos 

munic ipales, sino que también ha sido necesario sol ic itar la expedic ión 

de nueva credencial  de un Concejal  para completar la composic ión del 

Pleno Municipal, de acuerdo con el número legal de Concejales que lo 

componen. La necesidad evidente de que el Pleno funcione con la 

total idad de sus miembros, así como conformar los órganos externos e 

internos de este Ayuntamiento de acuerdo con la nueva estructura 

aprobada es una pieza básica para garantizar e l funcionamiento de esta 

inst itución, y una cuest ión que no puede demorarse en el  tiempo. A lo 

dicho habría que añadir la obl igación de afrontar e l hecho de la 

renuncia a los cargos de Presidencia y Vicepresidencia de Entidades 

Municipales, que crean un vacío de poder que es necesar io soslayar no 

sólo para afrontar cuest iones urgentes de la Intervención munic ipal,  

como la aprobación de cuentas de remis ión de informes la aprobación 

de presupuestos, s ino de asuntos de vital importancia como la 

estructura organizativa del Campeonato Mundial de Cic l ismo cuyas 

fechas de celebración y pago de obl igaciones económicas se acercan de 

manera inexorables". Por las razones expuestas "y otras de naturaleza 
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análogas" (que no se explic itan), la Alcaldía ha apreciado la urgencia de 

los puntos del día que conforman esta sesión”; que a la vista de la 

naturaleza de los asuntos inc luidos en el orden del día que, en 

defin itiva, se refieren a la organización munic ipal, no resulta just if icada 

su naturaleza inaplazable, s iendo así  que la sesión extraordinaria y 

urgente const ituye una excepción a la regla general y preferente, que 

ha de ser que los Concejales sean debidamente not ificados con t iempo 

sufic iente para poder examinar la documentación de los asuntos objeto 

de debate y hacer efectivo así su derecho fundamental a la 

partic ipación pol ítica; y que como atinadamente se dice en la demanda, 

la improcedencia y fa lta de justif icación de la urgencia de la sesión 

impugnada se pone de manif iesto, v. gr., s i se t iene en cuenta que las 

Comisiones Informativas no se constituyeron después del Pleno 

impugnado y se tardó veintiséis días en convocar una nueva sesión 

plenar ia, no teniendo ninguno de los asuntos que forman el orden del 

día la naturaleza de "inaplazable" para justif icar la convocator ia de una 

sesión plenaria extraordinar ia y urgente, a celebrar en sábado santo, 

que ha soslayado las garantías legales que se establecen para 

salvaguardar los derechos pol íticos de los representantes de los 

ciudadanos, procediendo, en consecuencia, est imar el recurso. 

 

El Ayuntamiento de Ponferrada denuncia en apelación incongruencia 

omisiva de la sentencia ya que ésta se pronunció sobre la justif icación 

sufic iente de la urgencia, para no apreciar la, pero no sobre la 

naturaleza en todo caso de mera irregular idad que no debe dar lugar a 

la anulación del acto administrativo; que la sesión plenaria de 30 de 

marzo de 2013 obedeció a la necesidad de poner en funcionamiento la 

nueva estructura y organización munic ipal tras la s ituación excepcional 

de cambio de gobierno municipal consecuencia de la moción de censura 

de 8 de marzo de 2013 que supuso el cese del anterior Alcalde y el  

nombramiento de uno nuevo, y a la necesidad de hacer frente al cese 

voluntario de un concejal (que suscrib ió la moción de censura) en fecha 

15 de marzo y la toma de posesión del nuevo –con pleno derecho a la 

partic ipación en los asuntos munic ipales- tras la expedición de su 

credencia l por la Junta Electoral Central recib ida en el Ayuntamiento el  

día 25 de marzo, teniendo dicho Pleno la naturaleza de extraordinar io  

–y especial- a convocar en el plazo de treinta días desde aquél la y ello 

por mandato contenido en el art ículo 38 del ROF, de ahí las razones 

objetivas de la urgencia de la sesión plenar ia convocada máxime 

cuando el portavoz del Grupo Popular y Alcalde cesante habían 

notif icado su ausencia del 1 al 5 de abr il; que en todo caso si se 

considerara que existe una irregularidad en la convocator ia del pleno 

munic ipal e llo no debe dar lugar a la anulación de los actos impugnados 

teniendo en cuenta que parte de los asuntos no eran objeto de votación 

–vgr. la toma de posesión del nuevo concejal-, y e l resto, aunque con 

votación, se refieren a cuest iones de autoorganización municipal 

competencia del Alcalde en las que pr ima más el  debate y decis ión que 

el anál is is, estudio y examen de la documentación, habiéndose además 

adoptado los acuerdos por mayoría absoluta, siendo previs ible que una 

nueva votación tras la anulación y subsanación de la irregular idad 
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arrojara el mismo resultado, lo que por razones de economía procesal 

impide dicha declaración de nul idad por tratarse de una mera 

irregular idad no invalidante, habiendo estado presentes en el Pleno los 

dos concejales recurrentes, s iendo el día 30 de marzo el único día hábil  

para celebrar la preceptiva sesión plenar ia ordinaria mensual dada la 

fecha en la que el nuevo concejal rec ibió la credencia l; que a los dos 

concejales recurrentes se les not if icó la convocatoria, a la que 

acudieron, por lo que no se puede decir que haya s ido vulnerado su 

derecho a la part ic ipación pol ítica, no pudiendo invocar posibles 

derechos de otros concejales, constando en el  expediente los intentos 

de la policía munic ipal de notif icar la convocator ia a otros concejales, 

en algunos casos s in éxito, incumpliendo éstos su obl igación de 

comunicar sus ausencias con constancia del lugar en que pueden ser 

local izados, intentos de not ificación que deben considerarse suf icientes 

a estos efectos, habiendo estado la documentación de la sesión a 

disposic ión de todos los concejales pues el  hecho de que el jueves y 

viernes santo fuesen inhábi les e llo no significa que se paral ice la 

realización de activ idades administrativas; y que respecto de las 

Comisiones Informativas, en la sesión del día 26 de abr i l de 2013 se 

modif icó lo acordado en la sesión de 30 de marzo impugnada, por lo 

que el posible defecto de ésta ha de entenderse subsanado con la 

nueva sesión y con el lo desaparecido el  objeto de recurso en este 

punto. 

 

Don Juan El icio Fierro Vidal y don Reiner Cortés Valcarce alegan en 

primer lugar la inadmisib il idad del recurso de apelación por defecto de 

cuantía –fi jada en la instancia como indeterminada- ya que tomando en 

consideración el  importe de las dietas correspondiente a los 21 

concejales as istentes de los 25 que integran la Corporación, más los 

gastos de difíci l determinación –apertura en sábado de la Casa 

Consistor ia l, energía, personal y otros-, en ningún caso el coste 

económico de la convocatoria y celebración del Pleno impugnado 

superaría los 30.000 € establecidos como cuantía mínima en el  art ículo 

81.1 a) de la LJCA; que el juzgado sí se pronunció sobre la 

consideración de mera irregularidad, rechazándola al apreciar que se 

habían soslayado las garantías legales establecidas para salvaguardar 

los derechos pol íticos de los representantes de los ciudadanos; que no 

hay ninguna norma de la que se deduzca imperat ivamente que las 

sesiones para reorganizar un Ayuntamiento tras una moción de censura 

o dimisión de un edi l deban revestir  el carácter de extraordinarias a 

convocar en un plazo máximo de 30 días, ni que tenga que ser urgente, 

la cual en ningún caso está justif icada habida cuenta que desde la 

moción de censura el 8 de marzo en todo caso todavía se disponía de 

otros 8 días para su celebración; que no existe la categor ía legal de 

sesiones que el Ayuntamiento apelante sugiere para distinguir entre 

sesiones de “debate y decis ión” y de “anális is, examen y estudio”, 

mientras que la normativa s í contempla el derecho de los concejales a 

acceder a la documentación relat iva a las sesiones, derecho no 

respetado por el propio carácter urgente de la convocator ia en medio 

de la fest ividad de la Semana Santa; que el alegato sobre la urgencia 
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fundado en las razones de part icipación inmediata del nuevo concejal  

no se compadece con la actuación que ha tenido la Corporación en 

otros casos –que describen-, s in que el derecho fundamental del nuevo 

concejal pueda ir en detr imento de los derechos fundamentales de los 

demandantes y del resto de concejales del Grupo Popular, varios de los 

cuales, debido a la naturaleza de la sesión convocada y al carácter 

intempestivo de las fechas elegidas, vieron imposibil itada su asistencia, 

viciando así la composic ión del órgano colegiado, y los que asist ieron 

vieron imposibil itado el acceso a los documentos y expedientes del 

Pleno, v ic iando con el lo la deliberación y formación de la voluntad; que 

no se cumplen ninguno de los requis i tos que, más al lá de la voluntad 

del órgano convocante, objet ivamente just if ican el  carácter 

extraordinar io y urgente, máxime cuando tampoco se constituyeron los 

órganos complementar ios de la Corporación (comisiones informativas) 

ni otros organismos hasta que transcurrió más de un mes desde dicho 

Pleno, ins ist iendo en que aquí no se discute s i hubo o no un Pleno 

poster ior –el de 26 de abri l de 2013- s ino si la inc lusión en el  Pleno del 

30 de marzo del punto relativo a la determinación del número y 

composic ión de las comisiones informativas era de naturaleza urgente e 

inaplazable, habiéndose demostrado que no; que el  Pleno se convocó el  

Miércoles Santo por la tarde cuando las of ic inas municipales estaban 

cerradas, no habiéndoles not if icado la convocatoria pues al tratarse de 

días fest ivos no estaban pendientes de que la Pol icía Local les pudiese 

local izar en su domici l io para recibir convocatorias a sesiones plenar ias, 

convocator ias defectuosas que privaron de la as istencia al Pleno a 4 

concejales de la oposic ión y a los 12 de la posibil idad de acceder a la 

documentación, con lo que las alegaciones y del iberaciones quedaron 

desvirtuadas, produciéndose en todo caso el voto en contra de los 8 

concejales de la oposic ión que pudieron asistir  a l Pleno, inc lu idos los 

demandantes, en todos los puntos susceptib les de votación; que s i  se 

hubiera tratado de un Pleno ordinar io, como sugiere el Ayuntamiento 

para justi f icar la convocatoria el  últ imo día del mes de marzo, en ese 

caso deber ía haberse convocado el menos el d ía 25 de marzo, 

cayéndose por su propio peso dicho argumento; que no es cierto que 

fueran notif icados de forma fehaciente ya que a don Reiner se le 

notif icó 15 minutos antes del comienzo de la sesión y a don Juan Elicio 

una vez concluido el Pleno, pidiendo en la sesión la desconvocatoria o 

anulación por haberse efectuado con c lara infracción de las normas, no 

exist iendo obl igación alguna de comunicar las ausencias del término 

munic ipal ex artículo 12.2 del ROF si  no exceden de ocho días, aparte 

de que el Ayuntamiento disponía de sus correos electrónicos y los 

números de sus te léfonos móvi les, medios no ut il izados por la 

Presidencia; y que ins isten en que el  expediente no estuvo en ningún 

momento a disposic ión de los demandantes pues como reconoció la 

Secretaría General los intentos de not ificación comenzaron a l levarse a 

cabo en la tarde del Miércoles Santo y las dependencias munic ipales 

donde se tienen que poner a disposic ión estaban cerradas durante esa 

tarde y los días de Jueves y Viernes Santo previos al Pleno, por ser 

fest ivos, conculcándose sus derechos polít icos más elementales, pues el  

hecho de que conocieran por terceros el orden del día no les priva de 
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su derecho a la información, re iterando que el expediente les era 

totalmente desconocido. 

 

SEGUNDO.- Sobre la inadmisibilidad de la apelación por 

defecto de cuantía. No concurrencia. 

 

Este alegato, que los apelados fundan sobre la fijac ión 

indeterminada de la cuantía en función del coste económico de una 

nueva convocator ia del Pleno, ha de correr suerte desestimator ia ya 

que, como contraargumenta el Ayuntamiento apelante, e l objeto del 

recurso no se l imitó, como es lógico, al acto formal de la convocator ia 

del Pleno de 30 de marzo de 2013 sino que la petic ión de nulidad 

expresamente se extendía a los acuerdos adoptados en dicha sesión, 

siendo muy s ignif icat ivo, añadimos nosotros, que la pretensión de 

nulidad subsidiar ia planteada por los recurrentes se proyectara sobre 

“las asignaciones económicas o de las dedicaciones exclus ivas totales o 

parciales que se aprobaron para los concejales no adscr itos miembros 

de la Corporación Local de Ponferrada”, as ignaciones que el  

Ayuntamiento justif ica superan con mucho el l ímite mínimo de los 

30.000 € a que se ref iere el art ículo 81.1 a) de la LJCA. 

 

TERCERO.- Sobre la incongruencia de la sentencia. Motivación 

escueta pero suficiente. Desestimación del motivo. 

 

Como hemos visto el Ayuntamiento apelante denuncia en pr imer 

lugar la incongruencia de la sentencia de instancia por no haber tratado 

de modo específico el a lcance que sobre los acuerdos del Peno n todo 

caso habría de conferirse a la irregular idad consistente en la no 

justif icación de la convocatoria urgente, y aunque, en efecto, la 

sentencia no dedica un apartado autónomo al análisis de dicha 

cuest ión, sin embargo, sí ha de entenderse impl íc itamente desestimado 

el a legato de mera irregular idad no invalidante al apreciarse que la 

ausencia de tal just if icación, con mención a que uno de los concejales 

del Grupo Popular no pudo examinar la documentación hasta las 9.00 

horas del mismo día, “ha soslayado las garant ías legales que se 

establecen para salvaguardar los derechos pol íticos de los 

representantes de los ciudadanos”, derechos cuya vulneración, por su 

entidad, sobrepasan en el  sentir  de la sentencia, que esta Sala 

comparte como seguidamente veremos, la irrelevancia que el  

Ayuntamiento postula. 

 

CUARTO.- Sobre el alcance del derecho fundamental ex 

artículo 23 CE y normativa aplicable. Urgencia no justificada. 

Notificación defectuosa. Desestimación de la apelación.  

 

Siendo la cuestión debatida en el presente recurso el a legado 

incumpl imiento del plazo mínimo que ha de mediar entre la notif icación 

de la convocatoria del Pleno munic ipal y su celebración, y la implicación 

const itucional del incumplimiento del plazo de la convocatoria, as í como 

que la irregular convocatoria del Pleno extraordinar io del Ayuntamiento 
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de Ponferrada celebrado a parti r de las 10.00 horas del 30 de marzo de 

2013, ha vulnerado el derecho fundamental de los recurrentes -concejal  

y portavoz del Grupo Munic ipal del Partido Popular- previsto en el  

artículo 23 de la Constitución, derecho a participar en asuntos, 

funciones y cargos públ icos, s iendo nulos los acuerdos en él adoptados 

ex art ículo 62.1 a) de la Ley 30/1992, el  planteamiento de la cuest ión 

parte de la apl icación de la doctr ina del Tr ibunal Constitucional sobre el  

citado derecho.  

 

Así , en la Sentencia del Tribunal Constitucional de 14 de marzo de 

2011 se expresa lo siguiente: "En la STC 169/2009, con c ita de nuestra 

reiterada doctr ina al  respecto, se recuerda la directa conexión que 

existe entre el derecho de part icipación pol ítica de los cargos públ icos 

representat ivos (art.  23.2 CE) y el  derecho de los c iudadanos a 

partic ipar en los asuntos públ icos (art. 23.1 CE), y as imismo se 

recuerda que el derecho fundamental garantizado por el art. 23.2 CE es 

un derecho de conf iguración legal, en el sent ido de que corresponde 

primeramente a las leyes fi jar y ordenar los derechos y atribuciones 

que corresponden a los representantes pol íticos, de manera que "una 

vez creados, quedan integrados en el  status propio del cargo, con la 

consecuencia de que podrán sus titu lares, a l amparo del art. 23.2 CE, 

reclamar su protección cuando los consideren ilegítimamente 

constreñidos o ignorados por actos del poder públ ico, inc lu idos los 

provenientes del propio órgano en el que se integren" (por todas, SSTC 

208/2003, de 1 de dic iembre, FJ 4; 141/2007, de 18 de junio, FJ 3; y 

169/2009, de 9 de julio, FJ 2).  

Por esta razón, para apreciar la existencia de una vulneración de los 

derechos fundamentales de los representantes pol íticos contenidos en 

el art. 23 CE es necesar io que se haya producido una restr icc ión 

ilegít ima de los derechos y facultades que les reconocen las normas que 

resulten en cada caso de apl icación. Sin embargo, la vulneración del 

derecho fundamental no se produce con cualquier acto que infr inja el  

status juríd ico apl icable al representante, "pues a estos efectos sólo 

poseen relevancia constitucional los derechos o facultades atribuidos al  

representante que pertenezcan al núcleo de su función representativa" 

(SSTC 38/1999, de 22 de marzo, FJ 2; 107/2001, de 23 de abr il;  

141/2007, de 18 de junio, FJ 3 y 169/2009, de 9 de julio, FJ 2) (...)  

Sentada esta premisa, ha de recordarse que entre las funciones que 

pertenecen al núcleo inherente a la función representat iva que 

const itucionalmente corresponde a los miembros de una corporación 

munic ipal se encuentran la de part ic ipar en la act iv idad de control del 

gobierno munic ipal , la de part ic ipar en las del iberaciones del Pleno de 

la corporación y la de votar en los asuntos sometidos a votación en 

este órgano, as í como el derecho a obtener la información necesar ia 

para poder ejercer las anter iores funciones".  

 

Parece c laro que el derecho de todo miembro de un órgano 

colegiado a partic ipar en las del iberaciones del Pleno y a obtener la 

información necesar ia para el lo conl leva necesar iamente, como 

formando parte del núcleo inherente a su función, el  derecho a ser 
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citado en el tiempo y forma establecido, especialmente con antelación 

adecuada, disponiendo con carácter general el artículo 24.1 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

que "1. En cada órgano colegiado corresponde a sus miembros: a) 

Recibir, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, la 

convocator ia conteniendo el orden del día de las reuniones. La 

información sobre los temas que figuren en el orden del día estará a 

disposic ión de los miembros en igual plazo".  

 

Más concretamente, e l art ículo 78 del Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jur ídico de las Ent idades Locales, establece 

que "1. Son sesiones ordinarias aquel las cuya periodic idad está 

preestablecida. Dicha periodic idad será fijada por acuerdo del propio 

Pleno adoptado en sesión extraordinaria, que habrá de convocar el  

Alcalde o Presidente dentro de los tre inta días s iguientes al de la sesión 

const itutiva de la Corporación y no podrá exceder del l ímite tr imestral a 

que se refiere el art. 46.2 a) Ley 7/1985 de 2 abr i l.  

2. Son sesiones extraordinar ias aquellas que convoque el Alcalde o 

Presidente con tal carácter, por iniciativa propia o a sol ic itud de la 

cuarta parte, a l menos, del número legal de miembros de la 

Corporación. Tal sol icitud habrá de hacerse por escr ito en el que se 

razone el asunto o asuntos que la motiven, f irmado personalmente por 

todos los que la suscr iben. La relación de asuntos inc lu idos en el  

escr ito no enerva la facultad del Alcalde o Presidente para determinar 

los puntos del Orden del día, s i b ien la exclusión de éste de alguno de 

los asuntos propuestos deberá ser motivada... " 

  

El art ículo 79 dispone que "Son sesiones extraordinar ias urgentes las 

convocadas por el Alcalde o Presidente cuando la urgencia del asunto a 

tratar no permite convocar la sesión extraordinar ia con la antelación 

mínima de dos días hábi les exigida por la Ley 7/1985 de 2 abr il.  

En este caso debe incluirse como pr imer punto del orden del día el  

pronunciamiento del pleno sobre la urgencia. Si ésta no resulta 

apreciada por el Pleno, se levantará acto seguido la sesión".  

 

El art ículo 80 que "1. Corresponde al Alcalde o Presidente convocar 

todas las sesiones del Pleno. La convocator ia de las sesiones 

extraordinar ias habrá de ser motivada.  

2. A la convocator ia de las sesiones se acompañará el orden del día 

comprensivo de los asuntos a tratar con el suf iciente detal le, y los 

borradores de actas de sesiones anteriores que deban ser aprobados en 

la sesión.  

3. La convocator ia, orden del día y borradores de actas deberán ser 

notif icados a los Concejales o Diputados en su domicil io.  

4. Entre la convocator ia y la celebración de la sesión no podrán 

transcurrir  menos de dos días hábi les, salvo en el caso de las sesiones 

extraordinar ias urgentes".  
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El art ículo 81 que “1. La convocator ia para una sesión, ordinar ia o 

extraordinar ia, dará lugar a la apertura del correspondiente expediente, 

en el que deberá constar: 

a) La relac ión de expedientes conclusos que la Secretar ía prepare y 

ponga a disposición de la Alcaldía o Presidencia. 

b) La fijación del Orden del día por el Alcalde o Presidente. 

c) Las copias de las notif icaciones cursadas a los miembros de la 

Corporación. 

d) Copia del anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento o 

Diputación y, en su caso, prensa local .  

e) Minuta del acta. 

f) Copias de los of ic ios de remis ión de los acuerdos adoptados a las 

Administraciones del Estado y Comunidad Autónoma. 

g) Publicación de los acuerdos en el tablón de edictos. 

2. Siendo precept iva la notif icación a los miembros de las 

Corporaciones locales de las correspondientes órdenes del día, en la 

Secretaría General deberá quedar debidamente acreditado el  

cumplimiento de este requis ito”. 

 

Y el  art ículo 84 que “Toda la documentación de los asuntos inc luidos 

en el orden del día que debe servir de base al debate y, en su caso, 

votación deberá estar a disposic ión de los miembros de la Corporación 

desde el mismo día de la convocatoria en la Secretar ía de la misma. 

Cualquier miembro de la Corporación podrá, en consecuencia, 

examinar la e inc luso obtener copias de documentos concretos que la 

integre, pero los originales no podrán sali r del lugar en que se 

encuentren puestos de manif iesto”. 

 

Como dij imos en nuestra ya c itada Sentencia de 16 de enero de 

2012, el régimen excepcional al p lazo previo de convocatoria no menor 

a dos días hábiles lo constituye la "urgencia del asunto a tratar", pero 

por su propia naturaleza de un acto administrat ivo dictado en un 

régimen de excepción a la norma general , y que restringe las 

posibil idades de preparación, consulta y defensa de los miembros de la 

Junta de Portavoces, debe ser motivado, y ello no sólo por ser éste el  

régimen general de todo acto administrativo que afecta al régimen 

jurídico y a los derechos de un miembro de ese órgano ex art. 54.1.a) 

de la LRJ-PAC, sino porque precisamente así v iene exigido cuando se 

adopte una tramitación de urgencia ex apartado e) "Los acuerdos de 

aplicación de la tramitación de urgencia o de ampl iac ión de plazos"; 

como hemos visto, la propia normativa específ ica de régimen local 

exige esta motivación reforzada cuando se acude al régimen 

excepcional que es la urgencia -el  art ículo 79 exige que la urgencia sea 

aprobada por el P leno, y en el mismo sentido otros preceptos como el 

artículo 91.4 ó 113.1, entre otros-. A este respecto la STS de 7 de 

octubre de 2002 declara que «Esta Sala ha mantenido, en aras de la 

autonomía local, que la apreciación del carácter urgente de la sesión 

debe ser realizada por el p leno al ratif icar la convocator ia as í  

efectuada, por lo que es correcta la decisión judic ia l que admite la 

existencia de urgencia fundándose en el acuerdo mayoritar io del Pleno 
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(sentencia de esta Sala 5 de mayo de 1995). Sin embargo, esta 

apreciac ión no puede mantenerse de forma absoluta cuando la 

declaración de urgencia de la convocator ia, según las circunstancias 

concurrentes, restr inge el  derecho de partic ipación de los concejales. 

En este caso es menester anal izar si objetivamente concurren razones 

de urgencia y por el lo este concepto jur ídico indeterminado es 

susceptible de control jurisdicc ional”. 

 

Por otro lado, e l art ículo 38 del ROF sobre el que el Ayuntamiento 

apelante fundamenta gran parte de su argumentación frente a la 

sentencia de instancia señala que “Dentro de los tre inta días s iguientes 

al de la sesión constitut iva, e l Alcalde convocará la sesión o sesiones 

extraordinar ias del Pleno de la Corporación que sean precisas, a f in de 

resolver sobre los s iguientes puntos: 

a) Periodic idad de sesiones del Pleno. 

b) Creación y composic ión de las Comis iones informativas 

permanentes. 

c) Nombramientos de representantes de la Corporación en órganos 

colegiados, que sean de la competencia del Pleno. 

d) Conocimiento de las resoluciones del Alcalde en mater ia de 

nombramientos de Tenientes de Alcalde, miembros de la Comisión de 

Gobierno, s i debe existir , y Presidentes de las Comisiones informativas, 

así como de las delegaciones que la Alcaldía estime oportuno conferir”. 

 

Así las cosas, e l recurso de apelación ha de correr suerte 

desestimator ia, ya que: 

 

a) Al entender de la Sala el Ayuntamiento apelante confunde la 

eventual naturaleza extraordinaria de determinadas sesiones de Plenos 

de la Corporación con su consideración en todo caso de sesiones 

urgentes. En efecto, aunque admit iéramos que tras el éxito de una 

moción de censura y nombramiento de nuevo Alcalde -sesión 

const itutiva de la Corporación, en la tesis de la entidad apelante- las 

sesiones del Pleno que tengan por objeto los puntos contemplados en el  

artículo 38 del ROF gozan “por mandato normativo” del carácter de 

sesión extraordinar ia, s in embargo y dado el tenor l iteral  del precepto, 

es evidente que por defin ic ión ta les sesiones no ostentan el carácter de 

sesión urgente habida cuenta, no obstante referirse a aspectos 

esenciales de la organización munic ipal, que la norma prevé un plazo 

sin duda ampl io de treinta días para su convocator ia por el Alcalde –no 

necesar iamente para su celebración-, es decir y en cualquier caso, con 

tiempo suficiente para respetar e l plazo mínimo ordinar io de no menos 

de dos días hábi les previsto en el  artículo 80.4 del ROF entre la 

convocator ia y la celebración de la sesión, plazo que solo puede 

obviarse en el caso de las sesiones extraordinarias que, además, sean 

urgentes, no siendo admis ible cal if icar como urgente una sesión cuyo 

contenido y plazo de convocator ia, como decimos, ya viene 

predeterminado por el Reglamento. 
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b) Incluso aunque aceptáramos que la urgencia de la convocator ia 

devino inevitable por el acortamiento del plazo de treinta días como 

consecuencia de la renuncia de un concejal con la consiguiente demora 

hasta la recepción de la credencial  del nuevo concejal electo, lo que 

tuvo lugar el día 25 de marzo de 2013, no se acierta a comprender, de 

ser c ierta la tesis del Ayuntamiento apelante sobre la f inalidad de 

garantizar su derecho a la toma de posesión inmediata del cargo y si  no 

cabía otra posibil idad (por ausencia comunicada de otros concejales) de 

convocar para el sábado, por qué no se efectuó la convocator ia e l  

mismo día 25 de la recepción de la credencia l, o el s iguiente 26, o el  

siguiente 27 (miércoles) por la mañana, y se esperó, precisamente, al  

miércoles por la tarde, ya inic iado el periodo vacacional de Semana 

Santa, f ijándola, además, para el Sábado  Santo, en pleno per iodo 

vacacional , mediando dos días inhábi les por fest ivos. Incluso se podría 

haber efectuado la convocatoria con el único punto del orden del día 

relativo a la toma de posesión del nuevo concejal para garant izar su 

derecho de partic ipación pero sin demérito del derecho de los restantes 

concejales, relegando los demás puntos del orden del día para una 

sesión poster ior. Debemos ins ist ir en que lo exige el artículo 38 del ROF 

es que es la convocatoria de la sesión por el Alcalde, no su celebración, 

la que ha de efectuarse dentro de los tre inta días s iguientes al de la 

sesión const itutiva –aquí, moción de censura del día 8 de marzo-, por lo 

que había plazo suficiente para una convocatoria ordinar ia, s iendo, por 

otro lado, totalmente contradictor io con la argumentación que sost iene 

el Ayuntamiento acerca de la naturaleza extraordinar ia y urgente de la 

sesión impugnada alegar ahora –in extremis- que el  sábado día 30 era 

el único día hábi l para celebrar la sesión mensual ordinar ia, pues solo 

aquél las y no éstas pueden ser convocadas con menos de dos días 

hábiles de diferencia.  

  

c) En f in, en este caso la vulneración del derecho a ejercer la 

función representat iva que const itucionalmente corresponde a los 

concejales recurrentes, en su vertiente de derecho a obtener la 

información necesar ia para poder a su vez ejercer las funciones de 

partic ipar en las del iberaciones del Pleno de la corporación y de votar 

en los asuntos sometidos a votación en este órgano, se considera de 

entidad suficiente como para est imar alterada –o susceptible de 

haberse alterado, con un resultado de 13 a 8 en las votaciones- la 

voluntad del Pleno s i, no cuestionándose que las dependencias 

munic ipales permanecieron cerradas el jueves y v iernes santo, a la 

ausencia objet iva de justi f icación de la urgencia de la convocatoria se 

añade la ausencia de not ificación de la misma a cuatro concejales de la 

oposición –entre el los el recurrente don Juan Elic io, que no obstante s í  

asistió, no efectuándolo los otros tres-, y la notif icación en la misma 

mañana de la sesión, o al  in ic io de la misma, a otros cuatro, inc luido el  

recurrente don Reiner, s in que, por lo demás, a el lo pueda oponerse el  

supuesto incumpl imiento por los concejales no notif icados de su 

obligación de comunicar a l Acalde las ausencias del domici l io ya que 

dicha obligación ex art ículo 12.2 del ROF se ref iere únicamente a “Las 

ausencias de los miembros de las Entidades locales fuera del término 
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munic ipal que excedan de ocho días…”, lo que en modo alguno consta 

haya aquí acontecido, ni sea, por tanto, una obligación ahora invocable. 

Y 

 

d) No cabe aceptar la tes is sobre la desaparición sobrevenida del 

objeto del recurso respecto de las comis iones informativas aprobadas 

en la sesión impugnada del día 30 de marzo ya que una cosa es que en 

el devenir de la activ idad municipal ta les comisiones fuesen modif icadas 

con posterioridad y otra que la Corporación municipal haya reconocido 

la nul idad de tales acuerdos, que es lo que los recurrentes postulan. 

 

Las anter iores consideraciones nos l levan, como ya se ant icipó, a la 

desestimación de la apelación y consiguiente confirmación de la 

sentencia de instancia. 

 

QUINTO.- Costas procesales de la apelación. 

 

De acuerdo con el criterio objet ivo del vencimiento que se establece 

en el art ículo 139.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 

Jurisdicc ión Contencioso-Administrativa, procede imponer las costas de 

esta segunda instancia a la parte apelante, a l haber s ido totalmente 

desestimadas sus pretensiones impugnatorias. 

 

VISTOS los art ículos citados y demás de general y pert inente 

aplicación, 

F A L L A M O S 

 

DESESTIMAR e l recurso de apelación interpuesto por el  

Ayuntamiento de Ponferrada contra la Sentencia de 9 de dic iembre de 

2014 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrat ivo núm. 3 

de León, que se confirma en su integridad, condenando al 

Ayuntamiento apelante al abono de las costas procesales. 

 

Devuélvanse los autos or iginales y el  expediente al órgano judic ia l  

de procedencia, acompañando test imonio de esta sentencia, y dejando 

el or iginal en el l ibro correspondiente. 

 

Así por esta nuestra sentencia, que es firme, lo pronunciamos, 

mandamos y firmamos. 

 

 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN.- Publicada ha s ido la anter ior sentencia en el día de su 

fecha, de lo que doy fe.                          


